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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), veintiuno de enero de dos mil veintiuno  

 

ACTA DE AUDIENCIA ORAL SENTENCIA 

(Artículos 372 y 373 del Código General del Proceso)  

 

 

Sentencia Nro. 008 de 2021 

Radicado 05001-31-10-002-2018-00878-00 

Proceso Nro. 001 de 2021 

Audiencia Nro.  001 de 2021 

Demandante OLGA ROSA CATAÑO RINCÓN 

Demandada JOSE HERIBERTO GIRALDO ESCUDERO 

Tema Se acogen parcialmente las pretensiones 

 

 

EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, 

ANTIOQUIA, administrando justicia en nombre de la república de Colombia 

y por autoridad de la ley, 

 

F A L L A: 

 

PRIMERO. – DECLARAR no probadas las excepciones relacionadas en los 

numerales segundo, es decir, la falta de legitimación en la causa por activa 

de la demandante; la alusiva con la inexistencia de los hechos invocados; 

la atinente con la temeridad y mala fe de la demandante; la inexistencia de 

la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes por impedimento 

legal; la inexistencia de bienes sociales y; no se reconoce ninguna 

excepción de manera oficiosa o conforme lo indica, la genérica.     

 

SEGUNDO.- DECLARAR probada la excepción denominada como 

prescripción del derecho para obtener la disolución y liquidación de la 

sociedad patrimonial entre los aquí compañeros permanentes por las 

razones indicadas en la parte motiva.   
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TERCERO.- DECLARAR que entre los señores OLGA ROSA CATAÑO RINCÓN y 

JOSE HERIBERTO GIRALDO ESCUDERO, existió una unión marital de hecho, la 

que perduró desde el veintiuno (21) de enero de dos mil nueve (2009) hasta 

el veintiuno (21) de diciembre de dos mil dieciséis (2016), por las razones ya 

indicadas. 

 

CUARTO.- Se ordena la inscripción de esta sentencia en los folios que 

contienen los registros civiles de nacimiento de cada uno de los 

excompañeros en mención. 

 

QUINTO.- Se ordena levantar la medida cautelar de inscripción de la 

demanda, lo que se hará una vez ejecutoriada esta decisión 

 

SEXTO.- Se condena en costas al demandando pero reducidas al cincuenta 

por ciento (50%) por aquello de prosperar parcialmente las excepciones. 

 

Notificada la decisión en estrados, el apoderado de la parte demandante 

Dr. YOVANY DE JESÚS LONDOÑO BASTIDAS, interpone recurso de apelación 

respecto del incidente de reparación y señala los reparos frente a la 

decisión. El apoderado de la parte demandada Dr. ARMANDO MARTIN 

ACOSTA LOPEZ, manifestó estar conforme con la decisión y no interpone 

recurso.  

 

Se concede en el efecto suspensivo el recurso de apelación el cual se surtirá 

ante la Sala de Familia del Honorable Tribulan Superior de Medellín.  

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia, la misma se da por 

terminada siendo las 4:15 de la tarde. 

 

Enlaces para ver la grabación de la diligencia: 

 
https://web.microsoftstream.com/video/ba8ba2c0-3fe3-4584-b15e-bfe3117fea07 

 

https://web.microsoftstream.com/video/0249ec7e-eff0-4d0c-b5c4-f39e2fbf4712 
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INTERVINIENTES. - 

 

  

Calidad: Apoderado Demandante 

Nombre: YOVANY DE JESÚS LONDOÑO BASTIDAS 

C.C.  98.493.668 

T.P. 75.525 del Consejo Superior de la Judicatura 

Firma yovanylondono.66@gmail.com 

 

 

Calidad: Demandante 

Nombre: OLGA ROSA CATAÑO RINCON 

Firma rosacatano1964@gmail.com 

 

Calidad: Testigo 

Nombre: JULIET ALEJANDRA ARANGO ALVAREZ 

Firma juliethar1625@gmail.com 

 

Calidad: Testigo 

Nombre: ESTEFANIA ECHAVERRY SALDARRIAGA 

Firma saldarrieagaestefania545@gmail.com 

 

Calidad: Testigo 

Nombre: CLAUDIA MARIA RUIZ VARGAS 

Firma claudiaruizvargas@hotmail.com 
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Calidad: Apoderado Demandado 

Nombre: ARMANDO MARTIN ACOSTA LOPEZ 

C.C.  84.044.951 

T.P. 142.934 del Consejo Superior de la Judicatura 

Firma acostalopezarmando@gmail.com 

 

Calidad: Demandado 

Nombre: JOSE HERIBERTO GIRALDO ESCUDERO 

Firma Josegiraldoe08@gmail.com 

 

Calidad: Testigo 

Nombre: ELCY DEL S. GARCIA ZULUAGA 

Firma Elcyg23@gmail.com 

 

Calidad: Testigo 

Nombre: RUTH E. TAPIAS ECHAVARRIA 

Firma Echavarriaestela02@gmail.com 

 

Calidad: Testigo 

Nombre: JOSE URIBE ORREGO 

Firma Joseuribe20033@gmail.com 

 

 

Firmado Por: 

 

JESUS TIBERIO JARAMILLO ARBELAEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f6a7cad73e1a7fd0e8b7fff43cc2ffe81e83af2671c7d46b1dff06aed9a272f8 
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